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REPÚBLICA DEL ECUADOR 013
SUPERINTENDENCIA - DE COMPAÑIAS

RESOLUE1ON :*86,1.2,1, 02057 Y

TERESA MIBUCHE DE HERA
SUPERINTERNENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO :

QUE mediente escritura pública otorgada ante el Notarlo Cuartodel
cantón Uwlto el 9 de junlo de 1982, se aprobó por Resolución N*10293 de
27 de jullo de 1982, emañada de la Superintendencia de Compañtas, la
constitución de "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS 21A, LTBA,*, Fue inscrita,
en el Registro Mercantil del cantón Quito baje el 4166, del Registro
industrial Tomo 14, el 30 de Jullo del mismo año;

QUE la mencionada compañfa aubrentó su capltal y reformá sus asta-
tutos, por escritura pública otorgada ante el Moterio Cuarto del cantón '
Quito, el 16 de enero de 198%, aprebada por esta Super Intendencia
wedlante Resolución N*11806, de 27 de febrero de 1984 e Inserita en el
Registro Mercantil del mismo cantón; el $ de marzo de 1984, bajo el M*38
del Registro industrial Tomo 16;

QUE el 28 de noviembre de 1986 se ha otorgado ante el Hotario VI-
gésIimo Sexto del cantón Quito la escritura rectlflcatoria de las escri-
turas públicas a que serefieren los dos considerandos anteriores de
esta Resolución;

QUE el señor $legfried Tlebor Tieber, en su calidad de Gerente de
MEBRTIRAS Y VISILLOS CORTYVIS CÍA, LTDA,*, con el patrocinia del destor
Enrique León Palactos, ha comparecido a este Bespacho para solleltáar ta
aprobación de la indicada escritura pública,a cuyo efecto ha presentado
tres coplas cortificadas do la misma;

US a la constitución de la compañfe “CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS
CÍA, LTDA,* comparecioron en su calidad de fundadores, entre otros, los
integrantes de la "Familla Guarderas Manzano" conformada por los señores:
Judith Manzano vluda de Guarderas, Ruth Guarderas Manzano, Pablo Guaréda-
ras Manzano y Carlos fiuarieras Manzano, suscriptores de un millán de su-
cres (5/,1'000.000), capital dividido en descientas participaciones de
elnco mil sucres ($/.8,860) cada una; apareciendo poster lormente como
que todos ellos en conjunto y como familia "Guarderas Manzano” asumen
las participaciones descritas:

QUE en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía consta comopropletar la de 720 partlelpaciones de S/.5.008
cada una, la*Fámilla Guarderas Manzano* sn ugar de los soclos: Judith
Manzane Vda, de Guarderas, Ruth Guarderas Manzano, Pablo Guarderas Man-
zano y Carles Guarderas Manzano;

QUE el Departamento de Compañías de Responsabllidad Limitada de la
Dirección General de Derecho Societarlo, mediante memorando 186.1.
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Cuartodist=camtémfubto, deednformédad con los términos constantes de
la eserttura pública de 20 de noviembre de 1986,lotorgada ante el Ho-
carlo Vigásimo: Sextodel.cantón Quito. ls

     

ARTIGULO SEGUNDO. DISPONER que el Hotario”Vigésimo Sexto dal cantén
Tto tome nota al margen de lamatriz de la escritura pública quese

aprueba del contenido de la presenté Resolución y slente razón de esta
anotación.

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del santén
ulto anote al margen «le lóginscrinicióndellas escrituras públicas de cons-

 

titución de Y de junlo de 1932 y de aumentode capltal y reforma de es-
tatutos de 16 de enero.de 198%, otorgadas ante el Hotarto Cuarto del
cantón Qulto, que la compañíía "CORTINAS Y VISILLOS EORYVIS CIA. LTDA.”
ha procedido e rectificarias por escritura pública otorgada ante el No-
tario Vigésimo Sexto del cantón en referencia, el 20 de noviembre de -
1986,

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Motarlo Cuarto del cantón Quito anote
margen de le matriz de las escrituros públicas de Y de junto de 1982,   o

por la cual so constituyó la compañfa en referencia; y, de 16 de añaro

  

de 1984, por la ¿ual se aumentó el capital y reformó los estatutos de la
menclonada compañía que se ha procedido a rectificarias mediante la es-
erbtura pública que se apruebapor la presente Resolución y siente razón
de esta anotación,

CUMPLIDO, vuelva el eo:

ESNUNIQUESE.- DADA y Yi en la Superintendencia de Compañlias, an

quito, » 2510, 1986 /
mo

Econ. Teresa Minuche da Hera
UPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS
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Cen esta fecha: ee téméneta el mergen de les inscripcienes: númare 166
de 30 de julie de 1982," fa. 536:del. Rugigtre Industriel, teme ¡l4, y

númere 38 de 8 de merze de 198, eata.94 del Registre Industrial, te= Z

me 16, le referente e. la Rectificación de les Escritures Públicas de -
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Censtitución y Aumente de Cepitel de la cempeñía "CORTINAS Y VISILLOS e
CORTYVIS CIA. LTDA.".- Sesde=eatEgemplimteria
tercera de 18present AbLueión Quite,
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